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1. OBJETIVO
Este documento tiene por objetivo establecer pautas de selección e incorporación del personal incluido en el alcance del Sistema de Gestión de Calidad de las Empresas Fastco. 
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable al personal incluido en el alcance del Sistema de Gestión de Calidad, que afectan directa o indirectamente a la conformidad con los requisitos del servicio que proveen las Empresas Fastco.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Contrato: Acuerdo vinculante.

Candidatos internos: Personal ya vinculado a las Empresas Fastco que cumple con el perfil definido.

Candidatos externos: Personal no vinculado a las Empresas Fastco que cumple con el perfil definido.

Entrevista jefatura: Instancia de conversación sobre sus metas en las Empresas Fastco y su posible postulación al cargo. También se le entrega información sobre el cargo al que postula.

Evaluación psicológica: Evaluación Psico-Laboral realizada por el profesional a cargo. Es la segunda etapa de entrevistas.
Requirente de Personal: Gerente General/ Gerentes/ Subgerentes/ Jefe de Áreas/ Supervisores que necesita de un recurso(s) de personal.
4. REFERENCIAS 

· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito normativo 6.2.1 Generalidades Norma ISO 9001:2008.

· Requisito normativo 6.2.2 Competencia, formación y toma de conciencia Norma ISO 9001:2008.

· Procedimiento Recursos Humanos.

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Gerente General/ Gerentes 

· Revisar y visar la solicitud de selección de personal en su área.

· Revisar y visar la solicitud de incorporación/mantención del personal en su área.

5.2 Requirente (Gerente General/ Gerentes/ Subgerentes/ Jefes de Áreas/Supervisores)

· Identificar necesidades de personal en su área.

· Elaborar la solicitud de selección de personal. 

· Revisar y/o elaborar descripción del cargo y perfil del candidato de ser necesario.

· Recepcionar antecedentes de postulantes.

· Realizar entrevista técnica.

· Seleccionar posibles candidatos.

· Tomar decisiones para la incorporación del candidato seleccionado.

· Elaborar la solicitud de incorporación/mantención del personal. 

5.3 Subgerente de Recursos Humanos

· Revisar y/o elaborar descripción de cargo y perfil del candidato.

· Recibir y archivar la solicitud de selección de personal.

· Recepcionar antecedentes de postulantes.

· Realizar filtro curricular.

· Seleccionar posibles candidatos.

· Realizar primera entrevista personal - psicolaboral.

· Recomendar candidatos que continúan en el proceso.

· Enviar currículo de candidatos al Requirente para entrevista técnica.

· Archivar registro de inducción al personal nuevo.

5.4 Encargado de Personal
· Completar la ficha de antecedentes personales del trabajador.

· Archivar antecedentes de cada funcionario.

· Elaborar contrato y/o anexo según régimen y según corresponda.

· Informar al Encargado de Remuneraciones y al Subgerente de Informática, la incorporación o desvinculación del trabajador.

5.5 Subgerente de Informática/ Encargado de Remuneraciones

· Recibir aviso de nuevo trabajador.

· Recibir y respaldar aviso de desvinculación de personal.

· Realizar las acciones necesarias según sea la situación del trabajador (incorporación o desvinculación).
5.6 Jefe de Tele marketing, Control de Gestión y Calidad
· Realizar inducciones al personal nuevo.

· Completar registro de capacitación.

6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Solicitud de personal
El Requirente de personal, inicia el ciclo con la detección la necesidad de incorporar, reemplazar o crear un nuevo puesto de trabajo, para lo cual emite el Registro Solicitud de Personal (PA-SI-R1) y lo envía a la Subgerente de Recursos Humanos, con la firma del Gerente del Área a la que pertenece como V°B°.
Si se busca un postulante para un nuevo cargo, el Requirente en conjunto con la Subgerente de Recursos Humanos, realizan la descripción de cargo y perfil correspondiente en el Registro Descripción de Cargo (PA-RH-R1).
6.2 Selección de personal

La Subgerente de Recursos Humanos puede obtener potenciales candidatos mediante:

· El análisis de la base de datos curricular disponible.

· Publicar un aviso en las distintas bolsas de trabajo y/o medios de comunicación escrita para obtener una cantidad de currículum vitae (CV)  suficientes de candidatos que cumplan con el perfil. Esta publicación se almacena en el PC de la Subgerente de Recursos Humanos.

· Recomendación o propuesta interna.

· Concurso interno.

Los potenciales candidatos deben presentar o enviar, según las indicaciones para cada postulación, su CV actualizado a la Subgerente de Recursos Humanos, que recibe las postulaciones y realiza un filtro según los antecedentes curriculares. Los postulantes serán citados vía telefónica, a entrevista y evaluación psicolaboral, que realiza la Subgerente de Recursos Humanos y en la cual señala en términos generales, los alcances del cargo en cuanto a funciones y condiciones contractuales, entre otras.
La Subgerente de Recursos Humanos informará al Requirente, vía correo electrónico, los candidatos recomendables para el cargo a cubrir, indicando el nombre, rut y teléfono del postulante recomendado. Además, hará llegar al Requirente el CV de estos candidatos.
El Requirente, recepciona la información y tomará contacto con el o los candidatos recomendados, para realizar una entrevista técnica, para la selección final. 
De ser positiva la gestión de contacto y cierre con el o los candidatos recomendados, el Requirente completará el Registro Solicitud de Selección, Incorporación y Mantención de Personal (PA-SI-R2) por cada candidato seleccionado, el que deberá ser enviado al Encargado de Personal de la Gerencia de Administración y Finanzas, con la firma del Gerente del Área del Requirente como V°B° y junto con el CV de cada seleccionado. 
De ser negativa la gestión de contacto y cierre con el o los candidatos recomendados, la Subgerencia de Recursos Humanos reiniciará su proceso de selección. 

Por otro lado, el Requirente hará devolución de los CV de los candidatos no seleccionados, a la Subgerente de Recursos Humanos.

6.3 Incorporación del personal

El Encargado de Personal, recepciona el Registro Solicitud de Selección, Incorporación y Mantención de Personal (PA-SI-R2) y el CV de cada seleccionado y lo invita a presentarse al Área de Personal en una fecha y hora establecida. Si el cargo es con contrato, el seleccionado deberá presentarse con la siguiente documentación:
· Fotocopia de cédula de identidad.

· Certificado de antecedentes vigente.

· Contrato de trabajo y/o finiquito del último empleador si los hubiese tenido.

· Si fuere casado(a), certificado de matrimonio y certificado de nacimiento de hijos si hubiere.

· Certificado de afiliación o documentación que acredite el nombre del sistema previsional al que está acogido.

· Educación: Con copia del certificado de título. 

· Formación: Currículum o copia u originales de diplomas o certificados, listas de asistencia u otros documentos que acrediten la realización de cursos, talleres o similares. Cuando se considere pertinente también se acreditará  mediante evaluación del Jefe Directo que haga alusión a la especialización en el que hacer cotidiano.

El Encargado de Personal, deberá registrar al nuevo incorporado, en los sistemas de control que ameriten según el régimen de ingreso, además deberá confeccionar y/o modificar los documentos contractuales del recién incorporado (Contrato de Trabajo u Honorario) y completar el Registro Ficha de Antecedentes del Trabajador (PA-SI-R3). Por otro lado, almacena la documentación del incorporado contratado en su carpeta personal.
El Encargado de Personal, por medio de un correo electrónico debe comunicar al  Subgerente de Informática sobre la nueva(s) incorporación(es) programadas, incluyendo los requerimientos de implementación, que requerirá el nuevo incorporado, para su adecuado funcionamiento. Así mismo, deberá informar al Encargado de Remuneraciones.
El Jefe de Telemarketing, Control de Gestión y Calidad una vez al mes, solicita vía correo electrónico al Encargado de Personal, la información del personal incorporado en el mes a objeto de realizar la inducción al personal nuevo (Ref. Procedimiento de Recursos Humanos).
6.4 Mantención (Contrato de Trabajo u Honorario)

La modificación de las condiciones de ingreso, independiente del régimen (contrato de trabajo u honorario), serán informadas por el Requirente al Encargado de Personal mediante el Registro Solicitud de Selección, Incorporación y Mantención de Personal (PA-SI-R2) con la firma del Gerente del Área del Requirente como V°B°.
De tratarse de una modificación de condiciones, el Encargado de Personal, lo implementará a través de un anexo de contrato o confección de nuevo contrato, según corresponda. Si la modificación, implica cambios en los horarios y remuneraciones, éstos serán informados al Encargado de Remuneraciones de Administración y Finanzas, para que sea considerado en forma y tiempo establecido.
De tratarse de un término de las funciones encargadas, esta deberá gatillar las comunicaciones y formalidades atingentes a cada caso, dando cumplimiento a las Normativas Legales vigentes. Esto implicará la obligación del Encargado de Personal, a comunicar de manera escrita al:

· Encargado de Remuneraciones quien procederá al bloqueo de la persona involucrada, en los distintos sistemas de control donde tienen ingreso, para que éstos no permitan algún registro.
· Subgerente de Informática quien procederá al bloqueo de la persona involucrada a los accesos a las Instalaciones de la Empresas Fastco, como así mismo el redireccionamiento del correo electrónico, al nuevo correo informado, si aplica.
Al momento de comunicación formal del alejamiento de las funciones para los cuales dio origen la Incorporación del personal involucrado, el Encargado de Personal, debe exigir devolución de todos los artículos entregados en uso, para el cumplimiento de sus tareas. (Tarjeta de Identificación, Celular, Notebook, Llaves de Casillero, y cualquier otro semejante, si corresponde)
7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PA-SI-R1
	Registro Solicitud de Personal 
	Requirente (Visado por Gerente de Área)
	Carpeta Subgerente Recursos Humanos
	3 años
	Eliminar

	PA-SI-R2
	Registro Solicitud de Selección, Incorporación y Mantención de Personal
	Requirente (Visado por Gerente de Área)
	Carpeta de cada persona en el Área de Administración y Finanzas
	Indefinido
	No aplica

	PA-SI-R3
	Registro Ficha de Antecedentes del Trabajador 
	Encargado de Personal
	Carpeta de cada persona en el Área de Administración y Finanzas
	Indefinido
	No aplica


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Solicitud de Personal
Anexo 2
Registro Solicitud de Selección, Incorporación y Mantención de Personal
Anexo 3
Registro Ficha de Antecedentes del Trabajador Personal
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	30/07/2010

	2
	Se elimina la Gerencia de Administración y Finanzas y se reemplaza por Área de Administración y Finanzas.
	14/09/2010

	3
	Modificación: Se cambia el cargo de Jefe de Tele marketing, Control de Gestión y Calidad por Jefe de Tele marketing, Control de Gestión y Calidad
	04/11/2010
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